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EXPEDIENTE: ESSE2025-INT-1153729          CLAVE: 39BB69

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 23 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00183-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
ASGESE

Señora
CECILIA DEL PILAR GARCÍA DÍAZ
Viceministra de Gestión Institucional del MINEDU

Señor
REYME GUSTAVO SALAS PINO
Director de Saneamiento Físico Legal del MINEDU

Señor
RAÚL LUIS FELIPE NOBLECILLA PASCUAL
Director Ejecutivo Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED

Señor
ALVARO GUILLERMO ESTRADA BRICEÑO
Director Ejecutivo del Proyecto Especial de Inversión Pública - Escuelas Bicentenario

Señor
MARCOS SAÚL TUPAYACHI CÁRDENAS
Director Regional de Educación de Lima Metropolitana - DRELM

Señora
CASTRO MOINA MONICA PILAR
Directora de la IE N° 1245 “José Carlos Mariátegui”

Señor
FRANCO VIDAL MORALES
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Ate

Señores
PEDRO SULCA CHACÓN
WALTER ORTEGA YLLENA
Comité organizador Pro-Bomberos de Huaycán

Señora
CARMEN DEL PILAR MENDOZA YACTAYO
Jefa de la unidad de Logística y control patrimonial
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú

Presente.-

Asunto : Remito para conocimiento las actas de acuerdos de las reuniones
presenciales sobre la contingencia de la IE N° 1245 “José Carlos
Mariátegui”.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: ESSE2025-INT-1153729          CLAVE: 39BB69

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Referencia : a) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00156-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL06/DIRASGESE

b) Acta de reunión de fecha 26 de noviembre de 2025
c) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00175-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-

UGEL06/DIRASGESE
d) Acta de reunión de fecha 15 de diciembre de 2025

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y en relación a los
documentos de la referencia, se pone de conocimiento que mediante OFICIO
MÚLTIPLE N.º 00156-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIRASGESE, se
convocó a una reunión presencial multisectorial, donde se realizó un acta de reunión.
Asimismo, mediante OFICIO MÚLTIPLE N.º 00175-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL06/DIRASGESE, se convocó a otra reunión presencial multisectorial, donde se
realizó un acta de acuerdos, sobre las contingencias de la IE 1245 “José Carlos
Mariátegui” y la culminación de la construcción por parte de PRONIED.

Al respecto, se remite para conocimiento las 02 actas de acuerdos indicadas en la
referencia b) y d), y se solicita su fiel cumplimiento en beneficio de la comunidad
educativa de la IE 1245 “José Carlos Mariátegui” del distrito de Ate.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones
conferidas en la Resolución Directoral N° 00001-2025-UGEL06, la jefatura del Área de
Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el
presente documento para los fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMA DIGITAL
________________________________

Mg. SEGUNDO DANIEL CABRERA SANCHEZ
Jefe del Área de Supervisión y Gestión

del Servicio Educativo

SDCS/J. ASGESE
OGLR/Esp. Infraestructura

CABRERA SANCHEZ
Segundo Daniel FAU
20332030800 hard

JEFE DE ASGESE - UGEL06

Soy el autor del documento

2025/12/23 14:41:58

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: ESSE2025-INT-1091918          CLAVE: 57FAF6

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 24 de noviembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00156-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
ASGESE

Señora
CECILIA DEL PILAR GARCÍA DÍAZ
Viceministra de Gestión Institucional del MINEDU

Señor
RAÚL LUIS FELIPE NOBLECILLA PASCUAL
Director Ejecutivo Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED

Señor
ALVARO GUILLERMO ESTRADA BRICEÑO
Director Ejecutivo del Proyecto Especial de Inversión Pública - Escuelas Bicentenario

Señor
MARCOS SAÚL TUPAYACHI CÁRDENAS
Director Regional de Educación de Lima Metropolitana - DRELM

Señora
CASTRO MOINA MONICA PILAR
Directora de la IE N° 1245 “José Carlos Mariátegui”

Señor
FRANCO VIDAL MORALES
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Ate

Señores
PEDRO SULCA CHACÓN
WALTER ORTEGA YLLENA
Comité organizador Pro-Bomberos de Huaycán

Señora
CARMEN DEL PILAR MENDOZA YACTAYO
Jefa de la unidad de Logística y control patrimonial
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú

Presente.-

Asunto: Convocatoria a una reunión presencial sobre la contingencia de la IE N°
1245 “José Carlos Mariátegui”

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y según la visita
técnica IN SITU realizado el 21 de Noviembre de 2025 a la contingencia de la IE 1245

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: ESSE2025-INT-1091918          CLAVE: 57FAF6

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

“José Carlos Mariátegui”, en conjunto con la Municipalidad Distrital de Ate, Comité
organizador Pro-Bomberos de Huaycán, UGEL 06, Intendencia Nacional de Bomberos
del Perú y la IE antes mencionada, donde se realizó la medición referencial del predio
de aprox. 1,000 m2 cedido por la Municipalidad de Ate a favor de los Bomberos, el
mismo que afecta directamente a 07 aulas, 01 sala de cómputo, tanques de agua, y 01
ambiente administrativo.

Asimismo, mediante comunicación telefónica con el despacho del Viceministerio de
Gestión Institucional del MINEDU, se estableció programar una reunión multisectorial
en las instalaciones de la DRELM, ubicado en la Av. Julián Arce 412, La Victoria
(mapa: https://maps.app.goo.gl/oJMEZzKoSvBCpMmH7), a llevarse a cabo el día
miércoles 26 de Noviembre de 2025, a las 10am. Al respecto, se solicita su
participación y/o de los representantes asignados para establecer las acciones a
seguir respecto a la necesidad de la continuidad de la contingencia de la IE 1245 “José
Carlos Mariátegui” y el requerimiento de los Bomberos de Huaycán, por ocupar el
predio asignado por la Municipalidad de Ate, para la continuidad de sus gestiones.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones
conferidas en la Resolución Directoral N° 00001-2025-UGEL06, la jefatura del Área de
Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el
presente documento para los fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMA DIGITAL
________________________________

Mg. SEGUNDO DANIEL CABRERA SANCHEZ
Jefe del Área de Supervisión y Gestión

del Servicio Educativo

SDCS/J- ASGESE
OGLR/Esp. Infraestructura

Ubicación de la DRELM:
Julián Arce 412, La Victoria
https://maps.app.goo.gl/oJMEZzKoSvBCpMmH7

CABRERA SANCHEZ
Segundo Daniel FAU
20332030800 hard

JEFE DE ASGESE - UGEL06

Soy el autor del documento

2025/11/24 12:36:09

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://maps.app.goo.gl/oJMEZzKoSvBCpMmH7
https://maps.app.goo.gl/oJMEZzKoSvBCpMmH7
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EXPEDIENTE: ESSE2025-INT-1091918          CLAVE: 57FAF6

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: ESSE2025-INT-1153729          CLAVE: 94B461

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_9/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 11 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00175-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
ASGESE

Señora
CECILIA DEL PILAR GARCÍA DÍAZ
Viceministra de Gestión Institucional del MINEDU

Señor
REYME GUSTAVO SALAS PINO
Director de Saneamiento Físico Legal del MINEDU

Señor
RAÚL LUIS FELIPE NOBLECILLA PASCUAL
Director Ejecutivo Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED

Señor
ALVARO GUILLERMO ESTRADA BRICEÑO
Director Ejecutivo del Proyecto Especial de Inversión Pública - Escuelas Bicentenario

Señor
MARCOS SAÚL TUPAYACHI CÁRDENAS
Director Regional de Educación de Lima Metropolitana - DRELM

Señora
CASTRO MOINA MONICA PILAR
Directora de la IE N° 1245 “José Carlos Mariátegui”

Señor
FRANCO VIDAL MORALES
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Ate

Señores
PEDRO SULCA CHACÓN
WALTER ORTEGA YLLENA
Comité organizador Pro-Bomberos de Huaycán

Señora
CARMEN DEL PILAR MENDOZA YACTAYO
Jefa de la unidad de Logística y control patrimonial
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú

Presente.-

Asunto: Convocatoria a una reunión presencial sobre la contingencia de la IE N°
1245 “José Carlos Mariátegui”

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: ESSE2025-INT-1153729          CLAVE: 94B461

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_9/VDD_ConsultaDocumento.aspx

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y según la reunión
llevada a cabo el 26 de noviembre de 2025, en las instalaciones de la DRELM, se
acordó programarse otra reunión presencial.

Al respecto, se convoca a su despacho y/o a los representantes asignados, a
participar en la reunión multisectorial, que se llevará a cabo el día lunes 15 de
diciembre del 2025, a las 11am, en las instalaciones de la DRELM, para establecer las
acciones a seguir respecto a la necesidad de la continuidad de la contingencia de la IE
1245 “José Carlos Mariátegui” y el requerimiento del Comité organizador Pro-
Bomberos de Huaycán.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones
conferidas en la Resolución Directoral N° 00001-2025-UGEL06, la jefatura del Área de
Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el
presente documento para los fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMA DIGITAL
________________________________

Ing. JHONATAN JESUS BOLIVAR CASTRO
Jefe(e) del Área de Supervisión y Gestión

del Servicio Educativo
JJBC/J(e)- ASGESE
OGLR/Esp. Infraestructura

Ubicación de la DRELM:
Julián Arce 412, La Victoria
https://maps.app.goo.gl/oJMEZzKoSvBCpMmH7

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://maps.app.goo.gl/oJMEZzKoSvBCpMmH7
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EXPEDIENTE: ESSE2025-INT-1153729          CLAVE: 94B461

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_9/VDD_ConsultaDocumento.aspx

BOLIVAR CASTRO Jhonatan
Jesus FAU 20332030800
hard

JEFE(E) DEL ASGESE -
UGEL06

Soy el autor del documento

2025/12/12 09:28:18

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml













